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GUILLERMO LASSO MENDOZA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 1 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República dispone que el Presidente de la República 
ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la 
administración pública; 

Que el numeral 16 del artículo 147 de la Constitución de la República prescribe que el 
Presidente de la República ejerce la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas;  

Que el artículo 160 de la Constitución de la República dispone que los miembros de las Fuerzas 
Armadas están sujetos a un sistema de ascensos y promociones con base en méritos y criterios 
de equidad de género, garantizando su estabilidad y profesionalización; 

Que el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Defensa Nacional establece que el Consejo de 
Oficiales Generales o Almirantes de Fuerza es el órgano encargado de conocer y resolver sobre 
la situación militar y profesional de los Oficiales Generales de Brigada y Coroneles o sus 
equivalentes; 

Que el artículo 65 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas manda que la situación militar 
de los Oficiales Generales se establecerá mediante decreto ejecutivo; 

Que los artículos 74 y 75 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas determinan que la 
disponibilidad es la situación transitoria en que se coloca al militar hasta la publicación de su 
baja, estando facultado el militar a renunciar al tiempo de disponibilidad y solicitar directamente 
su baja;  

Que los artículos 84 y 86 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas señalan que el servicio 
pasivo es la situación militar a la que se accede mediante el acto administrativo de la baja; 

Que el literal c) del artículo 87 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas establece como 
causal para que un militar sea dado de baja el cumplimiento del período de disponibilidad 
establecido en la Ley; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 482 de 05 de julio de 2022, se colocó en situación militar 
de disponibilidad al señor Brigadier General Espinel Puga Dionicio Geovanny; 

Que mediante resolución N° FA-COGFA-2022-045 de 8 de diciembre de 2022, el Consejo de 
Oficiales Generales de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, resolvió: 1) Dejar sin efecto el numeral 2 
de la resolución No. FA-COGFA-2022-031 de 10 de mayo de 2022, por la cual se colocó en 
disponibilidad con fecha 10 de mayo de 2022 al señor Brigadier General Espinel Puga Dionicio 
Geovanny por un lapsus calami, cuando la fecha legal y correspondiente es 5 de mayo de 
2022,(…); 2) Dejar sin efecto la resolución No. FA-COGFA-2022-042 del 7 de noviembre de 
2022. 3) Acoger el oficio No. FA-BA-B-d-2022-0139-C del 31 de octubre de 2022 (…). 4). Dar 
de baja de las Fuerzas Armadas al señor Brigadier General Espinel Puga Dionicio Geovanny, 
con fecha 5 de noviembre de 2022, de conformidad a lo dispuesto en el literal c) del artículo 87 
de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas; 

Que el Ministerio de Defensa Nacional remitió la documentación del Consejo de Oficiales 
Generales de la Fuerza Aérea Ecuatoriana, para colocar en servicio pasivo mediante el acto 
administrativo de la baja, al brigadier general Espinel Puga Dionicio Geovanny, una vez 
cumplido el periodo de disponibilidad, con fecha 05 de noviembre de 2022; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 147 de la Constitución de la 
República; el artículo 65 de la Ley de Personal de las Fuerzas Armadas, y, a solicitud del 
Ministro de Defensa Nacional, 
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DECRETA: 

Artículo 1.- En el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 482 de 05 de julio de 2022, publicado 
mediante Segundo Suplemento al Registro Oficial No. 111 de 22 de julio de 2022, sustitúyase 
“10 de mayo de 2022” por “5 de mayo de 2022”. 

Artículo 2.- Dar de baja del servicio activo de las Fuerzas Armadas y por tanto colocar en 
situación militar de servicio pasivo con fecha 5 de noviembre de 2022 al señor Brigadier 
General ESPINEL PUGA DIONICIO GEOVANNY, una vez cumplido el periodo de 
disponibilidad, de conformidad con el literal c) del artículo 87 de la Ley de Personal de las 
Fuerzas Armadas.  

Artículo 3.- Encárguese de la ejecución de este Decreto Ejecutivo al señor Ministro de Defensa 
Nacional. 

 

 

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de Guayaquil, el 22 de diciembre de 2022. 

 

 

 

   

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 17 de enero del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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No. 633 
GUILLERMO LASSO MENDOZA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República 
y, el literal f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1.- Declarar en comisión de servicios a la comitiva oficial que acompañará al Primer Mandatario 
del Ecuador, del 1 al 2 de enero de 2023 a fin de llevar a cabo una visita oficial a Brasil y participar de la 
ceremonia de Toma de Posesión del Mando Presidencial. 
 
La comitiva oficial que acompañará al Presidente de la República estará conformada por: 
 

1. Señora María de Lourdes Alcívar, Primera Dama de la Nación; 
2. Señor Juan Carlos Holguín Maldonado, Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 
3. CPFG-EM. Fabricio Arciniegas, Edecán Presidencial;  
4. MAYO. Miguel Baldeón, Jefe de Seguridad Presidencial; y, 
5. CAP. Victoria Avilés, Jefe de Seguridad de la Primera Dama de la Nación. 

 

Acompañará a la comitiva oficial, en calidad de comitiva de apoyo, un funcionario de la Secretaría General 
Administrativa de la Presidencia de la República, un funcionario de la Subsecretaría de Protocolo y 
Ceremonial y un funcionario de la Secretaría General de Comunicación de la Presidencia de la República. 
 
Artículo 2.- Los viáticos y demás gastos que demanden estos desplazamientos se cubrirán con cargo al  
presupuesto de las instituciones a las que pertenecen los integrantes de esta comitiva. 
 
En el caso de la Primera Dama de la Nación, no recibirá viáticos de ninguna clase de conformidad con el 
Decreto Ejecutivo No. 4 de 24 de mayo de 2021. 
 
Artículo 3.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 23 de diciembre de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA
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N° 634 

GUILLERMO LASSO MENDOZA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 633 de 23 de diciembre de 2022, se declaró en 
comisión de servicios a la comitiva oficial que acompañará al Primer Mandatario del 
Ecuador a su visita oficial a Brasil, para participar en la ceremonia de Toma de Posesión 
del Mando Presidencial; y, 
 
En ejercicio de la facultad que le confiere el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución 
de la República y, el literal f) del artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva. 
 

DECRETA: 
 
Artículo 1.- Incorporar a la comitiva oficial declarada mediante Decreto Ejecutivo No. 
633 de 23 de diciembre de 2022, al señor Gustavo Manrique Miranda, Ministro de 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
 
Artículo 2.- Los viáticos y demás gastos que demande este desplazamiento se cubrirán 
según los términos dispuestos por el Decreto Ejecutivo No. 633 de 23 de diciembre de 
2022. 
 

DISPOSICIÓN REFORMATORIA ÚNICA 
 
En el Decreto Ejecutivo No. 633 de 23 de diciembre de 2022, efectúense las siguientes 
reformas: 
 

A. En el artículo 1, suprímase los numerales 1 y 5. 
B. En el artículo 2, suprímase el segundo inciso.  

 
 
Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 29 de diciembre de 2022. 
 
 

 
 
 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA
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GUILLERMO LASSO MENDOZA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

 
 

 1 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República, dispone que el Presidente de la República ejerce 
la Función Ejecutiva, es Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública; 

Que los numerales 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República, establece entre otras 
atribuciones del Presidente de la República, dirigir la administración pública en forma desconcentrada 
y expedir los decretos necesarios para su integración, organización, regulación y control; y, crear, 
modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República, determina que la administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia 
y evaluación; 

Que el artículo 45 del Código Orgánico Administrativo dispone que, en ejercicio de la potestad de 
organización, el Presidente de la República puede crear, reformar o suprimir los órganos o entidades de 
la administración pública central, cualquiera sea su origen,  mediante decreto ejecutivo en el que se 
determinará su adscripción o dependencia; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo de 2022, se escindió del Ministerio de 
Gobierno, el Viceministerio del Interior y se dispuso la creación del Ministerio del Interior, encargado 
de formular las políticas para seguridad ciudadana, protección interna y orden público. Asimismo, se 
encargó que el Ministro de Gobierno y el Ministro del Interior, en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación, ejecuten en el 
término máximo de 100 días contados a partir de la fecha de expedición de este Decreto Ejecutivo, el 
proceso de escisión y creación; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 535 de 16 de agosto del 2022, se amplió el plazo para la ejecución 
del proceso de escisión y creación del Ministerio del Interior dispuesto mediante Decreto Ejecutivo No. 
381 de 30 de marzo de 2022, en 90 días adicionales, contados a partir de la fecha de fenecimiento del 
tiempo establecido en este último; 

Que, si bien el proceso de escisión ha cumplido su objeto y las competencias asignadas al Ministerio del 
Interior están siendo ejercidas efectivamente por dicha Cartera de Estado, es necesario cumplir con los 
procesos y mecanismos que garanticen una transición ordenada y funcional de ciertos aspectos 
administrativos pendientes, que a su vez trasciendan en el cumplimiento de los principios de eficiencia, 
eficacia y calidad que instituye a la Función Ejecutiva; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren el artículo 141, el artículo 147 de la 
Constitución de la República; el artículo 45 del Código Orgánico Administrativo; y, el artículo 11 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva,  

 

DECRETA: 
 
Artículo 1.- Ampliar el tiempo para la ejecución del proceso de escisión y creación dispuesto mediante 
Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo de 2022, por el término de ciento noventa días adicionales 
contados a partir del fenecimiento del término establecido en el Decreto Ejecutivo No. 535 de 16 de 
agosto de 2022, particulamente para el traspaso de bienes, proyectos, personal, contratos en fase de 
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ejecución suscritos por el Ministerio de Gobierno, que en virtud del Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de 
marzo de 2022, correspondan a la competencia del Ministerio del Interior; así como para todo aquello 
que se encuentre pendiente dentro del proceso de escisión y creación.  
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 

PRIMERA.- El Ministerio de Gobierno conjuntamente con el Ministerio del Interior y la Policía 
Nacional dentro del término dispuesto en el presente Decreto Ejecutivo, ejecutarán las acciones 
administrativas necesarias a fin de asegurar el correcto traspaso de bienes de conformidad con el 
Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e 
Inventarios del Sector Público.  

Mientras se realicen los procedimientos administrativos para el traspaso de bienes entre el Ministerio de 
Gobierno y el Ministerio del Interior; el Ministerio de Gobierno deberá garantizar que los bienes de su 
propiedad estén asegurados previo a su traspaso. Corresponderá a la Policía Nacional generar las 
acciones administrativas correspondientes para asegurar los bienes que se encuentren en su uso y 
custodia.  
 
El Ministerio del Interior gestionará las obligaciones de pago, como servicios básicos, tributos en general 
y demás rubros que se generen a partir del año fiscal 2023, respecto de los bienes e infraestructuras que 
se transfieran desde el Ministerio de Gobierno. La Policía Nacional generará las acciones pertinentes 
para cumplir con las obligaciones en relación a los bienes e infraestructura que se encuentren en su uso 
y custodia.  
 
SEGUNDA.- En virtud de la escisión dispuesta mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 30 de marzo de 
2022, y de la emisión del presente Decreto Ejecutivo, el Ministerio de Gobierno traspasará los contratos 
que se encuentren en fase de ejecución, cuya competencia corresponde al Ministerio del Interior, el que 
asumirá el rol de ejecutor de los mismos desde la entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo. 
Para tal efecto, el Ministerio de Gobierno entregará toda la información vinculada a esas contrataciones 
que se encuentre en su poder, y debiendo ambos Ministerios realizar las acciones que sean necesarias, 
en coordinación con el Servicio Nacional de Contratación Pública y el Ministerio de Economía y 
Finanzas, a fin de garantizar la continuidad de los procesos contractuales y evitar incumplimientos por 
parte del Estado.  
 
TERCERA.- El Ministerio de Gobierno dentro del término establecido en el presente Decreto Ejecutivo 
realizará el traspaso de los fondos documentales del archivo general que sean competencia del Ministerio 
del Interior, de conformidad a la Regla Técnica Nacional para la Organización y Mantenimiento de 
Archivos Públicos, demás normativa vigente y contando con la asesoría de la Secretaría General 
Administrativa de la Presidencia de la República, a través de la unidad administrativa correspondiente.  
 
CUARTA.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas dentro del término establecido en el presente 
Decreto Ejecutivo, conforme las competencias asumidas mediante Decreto Ejecutivo No. 1063 de 19 de 
mayo de 2020, ejecutará las acciones legales, administrativas y financieras necesarias a fin de realizar 
el registro y posterior transferencia de las infraestructuras construidas, UPC´s y UVC´s a nivel nacional 
en uso y custodia de la Policía Nacional, hacia el Ministerio del Interior.  
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DISPOSICIÓN FINAL: 

De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo, encárguese al Ministerio de Gobierno, al Ministerio del 
Interior, al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Policía 
Nacional, al Servicio Nacional de Contratación Pública; y, a la Secretaría General Administrativa de la 
Presidencia de la República, en lo correspondiente. 
 
El presente Decreto Ejecutivo, entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Guayaquil, el 04 de enero de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Guillermo Lasso Mendoza 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Firmado electrónicamente por:

GUILLERMO ALBERTO
SANTIAGO LASSO
MENDOZA

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Quito, 17 de enero del 2023, certifico que el que antecede es fiel copia del original.

Documento firmado electrónicamente

Dr. Fabián Teodoro Pozo Neira
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO
 DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
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